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TEXTO SUSTITUTORIO CONSENSUADO: PROYECTOS DE LEY NUMEROSN f3I 9, 
3266, 3371, 3573, 3888, 4100, 4666, 4351, 4480, 4715  

COMISIONES AGRARIA, PUEBLOS ANDINOS, AMAZONICOS, AFROPERUANOS 
AMBIENTE Y ECOLOGÍA y JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por finalidad garantizar el bienestar y la protección de todas las 
especies de animales vertebrados domésticos o silvestres mantenidos en cautiverio, en el 
marco de las medidas de protección de la vida, la salud de los animales y la salud pública. 
Asimismo promueve la participación de las entidades públicas privadas y de todos los 
actores sociales involucrados, con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico. 

Artículo 2. Ámbitos de competencia 

a. Principio de protección y bienestar animal 
El Estado establece las condiciones necesarias para brindar protección a las 
especies de animales vertebrados domésticos o silvestres y a reconocerlos como 
animales sensibles, los cuales merecen gozar de buen trato por parte del ser 
humano y a vivir en armonía con su medio ambiente 

b. Principios de protección de la biodiversidad 
El Estado debe asegurar la conservación de las especies de fauna silvestre 
legalmente protegidas y sus hábitats mediante la aprobación de planes nacionales 
de conservación, así como la protección de las especies migratorias. 

Las especies silvestres que se encuentran en cautiverio deben gozar de las 
condiciones que permitan el desarrollo de patrones conductuales propios de su 
biodiversidad, en concordancia con las políticas nacionales de conservación del 
ambiente, manejo y uso sostenible de la fauna silvestre, de producción y sanidad 
agropecuaria y de prevención de la salud pública. 

c. Principios de colaboración integral y de responsabilidad de la sociedad 
Las autoridades competentes de nivel nacional, regional y local, las personas 
naturales y jurídicas, propietarios o responsables de los animales, tienen el deber de 
colaborar y actuar en forma integrada para garantizar y promover el bienestar y la 
protección animal, garantizando la aplicación de la presente Ley. 
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